
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS  No 2019-00623  NIDIA ALEXANDRA LONDOÑO 

VELANDIA contra  GERMAN LEONARDO PINZÓN LONDOÑO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la solicitud de aprehensión respecto de los vehículos de placas 
JBN 172 modelo 2015, SKY-633 y vehículo Chevrolet camión color blanco, 
modelo 2013, el despacho dispone: 
 
Negar la aprehensión solicitada habida cuenta que sobre los mencionados 
automotores no se encuentra acreditada la medida cautelar de embargo.  
 
Aunado a lo anterior es de resaltar que la medida cautelar de embargo 
respecto de los vehículos solo fue decretada en relación a los identificados 
con placas JBN 172 y PKZ90C, último que, sobre el que si existe 
acatamiento de la medida cautelar, tal como lo informó el pasado 18 de junio 
de 2020, Servicios de Transito Seguridad y Agilidad.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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